
EDICTO 
  

La Unidad de Protección Especial de Loreto, en el Expediente Administrativo N° 0598-2024-MIMP-DGNNA-

DPE-UPE-LORETO, sobre procedimiento por desprotección familiar a favor de los hermanos: LEA ALEXA 

MARGARITA REGUERA TORRES, de 11 años de edad, con fecha de nacimiento el 31 de octubre del 2014, 

identificada con DNI N° 78831845; LIAM BECKHAM REGUERA TORRES, de 09 años de edad, con fecha de 

nacimiento el 24 de enero del 2017, identificado con DNI N° 90042309 y RANDY SCOTT REGUERA TORRES, 

de 06 años de edad, con fecha de nacimiento el 06 de julio del 2019, identificado con DNI N° 91400891; ha 

dispuesto NOTIFICAR al progenitor, el señor Pierre Harrison Reguera Del Castillo, identificado con DNI N° 

70690941 y según ficha RENIEC con domicilio en Calle Ucayali N° 2, distrito de Iquitos, provincia de Maynas, 

departamento de Loreto; asimismo, a la familia extensa y/o tercero con legítimo interés, a través de la 

página web del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables por un periodo de cinco (5) días 

calendarios, a fin de que cumplan con apersonarse a las instalaciones de la Unidad de Protección Especial 

de Loreto, sito en Calle Huallaga N° 567 – Distrito Iquitos, en el horario de lunes a viernes de 08:00am a 

17:00 horas, previa coordinación Al teléfono celular 965 441 084  o contactarse al correo electrónico 

mesadepartesvirtualupeloreto@mimp.gob.pe, concediéndose un plazo de tres (3) días hábiles para su 

concurrencia, vencido el plazo se procederá a solicitar la declaración de desprotección familiar judicial y 

continuar con el trámite correspondiente. 

Iquitos, 12 de febrero del 2026. 
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EDICTO 
  

La Unidad de Protección Especial de Loreto, en el Expediente Administrativo N° 0598-2024-MIMP-DGNNA-

DPE-UPE-LORETO, sobre procedimiento por desprotección familiar a favor de los hermanos: LEA ALEXA 

MARGARITA REGUERA TORRES, de 11 años de edad, con fecha de nacimiento el 31 de octubre del 2014, 

identificada con DNI N° 78831845; LIAM BECKHAM REGUERA TORRES, de 09 años de edad, con fecha de 

nacimiento el 24 de enero del 2017, identificado con DNI N° 90042309 y RANDY SCOTT REGUERA TORRES, 

de 06 años de edad, con fecha de nacimiento el 06 de julio del 2019, identificado con DNI N° 91400891; ha 

dispuesto NOTIFICAR a la progenitora, la señora Mirjana Jolais Torres Ramirez, identificada con DNI N° 

72966679 y según ficha RENIEC con domicilio en Calle 14 P - 16, distrito de Iquitos, provincia de Maynas, 

departamento de Loreto; asimismo, a la familia extensa y/o tercero con legítimo interés, a través de la 

página web del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables por un periodo de cinco (5) días 

calendarios, a fin de que cumplan con apersonarse a las instalaciones de la Unidad de Protección Especial 

de Loreto, sito en Calle Huallaga N° 567 – Distrito Iquitos, en el horario de lunes a viernes de 08:00am a 

17:00 horas, previa coordinación Al teléfono celular 965 441 084  o contactarse al correo electrónico 

mesadepartesvirtualupeloreto@mimp.gob.pe, concediéndose un plazo de tres (3) días hábiles para su 

concurrencia, vencido el plazo se procederá a solicitar la declaración de desprotección familiar judicial y 

continuar con el trámite correspondiente. 

Iquitos, 12 de febrero del 2026. 
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